
28/6/22, 16:39 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVYZ… 1/1

Incidente de nulidad - Radicado 2022-00011-00 - Juzgado Cuarto de Familia de Armenia (Q).
Abogado Jonathan <asesorjonathan@suarezydiazabogados.com>
Mar 28/06/2022 16:36
Para:

Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,

Jonathan Suárez Medina.

Curador Martha Lucia Caballero Londoño.
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Armenia – Quindío. 

 

 

Señores: 

Juzgado Cuarto de Familia de Armenia (Q). 

E.S.D. 

 

 

Referencia: Incidente de nulidad por indebida notificación. 

 

 

PROCESO:    Verbal – Divorcio de Matrimonio Civil. 

RADICADO:    2022-00011-00. 

DEMANDANTE:   Gustavo de Jesús Serna Machado. 

DEMANDADA:                Martha Lucia Caballero Londoño. 

 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi 

condición de curador ad-litem de la señora Martha Lucia Caballero Londoño, de la manera más atenta 

y respetuosa y en los términos del numeral 8º del artículo 133 del Código General del Proceso, me 

permito interponer INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, para lo cual me 

permito narrar los siguientes:  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante oficio No. 00130 del 28 de abril del año 2022 fue nombrado como curador ad-

litem de la señora Martha Lucia Caballero Londoño dentro del presente asunto. Nombramiento que 

acepte en debida forma. 

 

SEGUNDO: A través de correo electrónico a mi enviado, me “notificaron” el auto admisorio de la 

demanda, la demanda, el poder y los anexos, este fue el día 02 de mayo del año 2022. 

 

TERCERO: No obstante lo anterior una vez procedí a revisar los archivos, los mismos generaban 

error, me enviaban a una página web extraña y no podía revisar su contenido. Tal y como se aprecia 

en los pantallazos adjuntos como prueba No. 01. 

 

CUARTO: De manera casi inmediata, esto fue el día 05 de mayo del año 2022, informe vía correo 

electrónico al despacho a los correos electrónicos vzuluagj@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co en los siguientes términos: 

 

“Buenos días, 

 

Debo manifestar que recibí 05 correos electrónicos de este mismo asunto y ninguno de ellos me 

funciono, no pude descargar ni el auto admisorio de la demanda, ni la demanda, ni el poder, ni los 

anexos de la demanda, solo la presente notificación. 
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Razones las anteriores, por las cuales NO me doy por notificado del presente asunto y solicito no me 

corran los términos de ley para contestar la demanda sino hasta el momento en el cual los referidos 

documentos me sean enviados en debida forma a efectos de su revisión y consulta. 

 

Envío copia del presente corroe electrónico al Juzgado Cuarto de Familia de Armenia (Q). 

 

Cordilamente, 

 

Jonathan Suárez Medina. 

 

Curador.” 

 

Lo anterior tal y como se aprecia en los pantallazos adjuntos como prueba No. 02. 

 

QUINTO: Conforme de lo anterior, me quede esperando que me enviaran la notificación de la demanda 

en debida forma a efectos de ejercer el derecho a la defensa de la señora Martha Lucia Caballero 

Londoño. 

 

SEXTO: Encuentro con sorpresa que a través de constancia secretarial se informa que no conteste la 

demanda y mediante auto de fecha 22 de junio del año 2022 se programa fecha para audiencia para 

el día 12 de octubre del año 2022. 

 

SÉPTIMO: Es claro entonces que nos encontramos ante una indebida notificación de la señora 

Caballero Londoño y ante una vulneración directa del debido proceso, norma de carácter 

constitucional. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Que se declare la nulidad de todo lo actuado dentro del presente proceso, por no haberse 

hecho la notificación en forma legal y en evidente vulneración del artículo 29 de la Constitución Política 

Nacional. 

 

SEGUNDA: Que la solicitada declaratoria de nulidad sea declarada respecto de todas las actuaciones 

surtidas y que sean posteriores al auto admisorio de la demanda. 

 

TERCERA: Le solicito señor juez ser notificado en debida forma a mi correo electrónico inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados asesorjonathan@suarezydiazabogados.com  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículo 29 de la Constitución Política Nacional y artículos 127 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

PRUEBAS 
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1. Pantallazos No. 01 que demuestran que los archivos a mi enviados no funcionaban y me 

remiten a una página web desconocida. 

 

2. Pantallazos No. 02 que demuestran que informé en debida forma esta situación al despacho, 

evento que fue desatendido. 

 

ANEXOS 

 

Adjunto lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte demandante y su apoderado en las direcciones que para tal efecto manifestaron en la 

demanda. 

 

El suscrito abogado en la calle 20 No. 12-08, edificio La Portada, oficina 103 de Armenia (Q), teléfono 

321-720-4110 y correo electrónico asesorjonathan@suarezydiazabogados.com  

 

Corolario de lo anterior, agradezco la atención prestada, por sus buenos oficios, se suscribe. 

 

Cordialmente,   

 

   

 

 

 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA. 

CC. No. 1.094.927.381 de Armenia (Q). 

TP. No. 256.289 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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PANTALLAZOS PRUEBA No. 01. 

 

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado



 



 



 



ESTO OCURRE CUANDO SE INTETA ABRIL CUALQUIERA DE LOS ARCHIVOS. 

 



PANTALLAZOS PRUEBA No. 02. 

 

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado



 

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado



 

Usuario
Resaltado
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